
ESTATUTOS 
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CAPITULO PiICO 

Articulo 12.– Bajo el ombre de Sociedad DeportivR de 

L1V Recreo Icendo Euskadi–Eu3kadiko Kendo flkartea, se constituye 

FT4 	una Asoci.ci6n , acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 

3/1.988, de 12 de febrro,de rociaciones, atrobada por el 
en 

Parlam?nto Vasco, y en concordancia con lo establecido en 

el artículo 92  del statuto d Autonomía pan el Pus Vasco. 

1 Dicha Asociación se re --ir 	por los precptos de la cita 

da 	
Ley de Asociaciones , por los presentes 'stn.tutos en 

14 cuento no estén en contradicción con le. Ley, por los acurdos 

vtílidarnente adoptados nor los 6r — nos e 	obienw, sirmITC 

/ c'ue no 	eran cóntrsrins a la ley y/o a los 	s:ratutos, y por 

l-'s disnoeicionos rolamentarias rue apruebe el Gobinrno 

Vasco, r'uc solamente t2nclr4n cnrriicter su',letorio. 

Artíc':lo 29.– Le. finlid'd - c la Sociedad Icendo usicdi 

será la difusión, propaaci6n y práctica del Tondo y las 

- 	derÁs disciifinas afines, laido, Naginat, Dojo,otc ... ci- 

-4 	 jaiondo ?.'s directrices técnicnn de la Pe - er7tci6n Interna– 
r.- rl 	 cional le Yendo  
Pi 

Artículo 32.  Sin perjuicio de las activid der descrit s 

en el apartaJo z'ntorior , la Asoci7ci6n, rr' el cumpliriento 

de sus fines podrá: 

- Desarrollar activid7des econá-iicns Co tMb tipo, encrina-

¿lcr a la realización de sus finrs o a pl10-'r :tcu:sos 

con 'se objetivo. 
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- Adouirir y poseer bienes 1e todas clases óüuier 
7 

título, así como celebrar actos y contratfee to&&'T 	ro. 
1 	jI 

- Ejercitar toda clase de acciones confoÑea la lcydW 

o a sus ?statutos. 

/ 
Artículo 42-  nl domicilio social de la .3ocic1rd Yendo 

PI 
Pi 	\ 

uskadi estará ubicado en flrandio, Vi-caya, c'lle tximhoak 
b 

n23 lQ DD, con teléfono ¿1675933. 
E 	U La Asociaci& podrá disponer de otros locRles en el ámbito 

de la Comunid"d utónoma o fuera de ella, cuaTnrlo lo acuordr 

la Asr.blea (1enernl xtraorr'inaria. 

¡itt. 	Tos traslados de domicilio social y (er"ás lee les con rue 
IY%\ 

cuente la sociaci6n, serán acordndos por la Junta lirective, 

Ui la cual comunicrá al Registro de Asociaciones la nueva di-

rección. 

Artículo 59.- La actividd c1.e la Asociación no euec1-rK ruje_ 

ta a un detorinado ámbito territorial, aunrue desarrollará 

trincipalmente sus funciones en la Coriunid d Autónona Vasca. 

6 0 .- la 	jociedad Deortiv 	de 	?ecreo Kendo 	'uskndi 

r_l

Artículo 

se constituye con car'ctcr tormanente, y sdln se disolverá 

por acuerdo de la 	srunblea '!eneral 	traordin»ri' ssn lo 

dispuesto en el CAPITULO 3XTO o por cualciuiera de las causas 

trevi:tas e las leyes. 

CAPITULO 3GUIflO 

14 

rt 

í•tI 	-- 
ONO Yfl OBI'1NO Y DIINflT'1tCION 

ti) 
Artículo 7Q.- J robierno y 'ministración de la Asociación 

estr'n a crgo cJe los siraien:cs 6rnos cole°i -'cJos: 

- La ksamblea General de ]ocios , corro órano 3ureno 

- La Junt lirectiva, coni órgano colegiado de dirección per-

manente. 
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LA As'mL? GEPfl1IL. 

Artículo 82.- La Asamblea General, inte.:ra(

Y41

or todos 

socios, os el ór3ano d expresión de la ytaú tic 6sto4. 

Se reunir en sesiones ordinarias y eflraori's. 	7 

Artículo 9.- La Asamblea General deberá ser convoc'da en 
C) 

sesión ordinaria, ril m"nos, una vez al no, dentro del 
Pl 	(\ 

primer trimestre, "fin de anrobEr el plan zeneral de actuación 

de la Asociación, el est'í'o de cuentas corres'nondinte nl 

afio antrior de castos e inresos, y el presupu sto dnl 

ejercició siguiente, así como la 	estión Ce la Junta Direc- 

tiva, que deberá actuar siempre de acuerdo con las ciirec- 

trices y bajo el control de aoulls. 

1H1 
Artículo 102.- La Asamblea General se reunirá en sesión ex- 

traordinnria cuando así lo acuerde la Junta lirectiva, bien 

por propia iniciRtiva, o porque lo solicite la r'itad dc los 

socios, indicando los motivos y fin (e la reunión, y en todo 

fr' caso, parc'. conocsr y decidir r;obro las sizuinntes mrtt rits: 

a):'odjfic"ciones 'statuarias 

"A b)Disolución de la Asociación 
V 

-1 
Artículo ll.- Son competencias de la 	saiblea Genec'al, los 

acuerdos relativos a: 

'íodificación y carbio de los 	statutos, de conformid: d 

con lo previsto en el artículo anterior. 

La elección de la Junta Directiva 

La disolución de la Asociación, en su eso. 

H N 4) La Poderación y Confederación con otras Asociaciones , o 

el abandono de ali'una de ellas. 

Artículo 122.- Los acuerdos de las Asambleas Generales, 

se adoptarán por ma"oría de votos. 

1 
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LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 139.  L't Junta Directiva ostará integ0t por un 

Presid»nte, un 'Ticdpresidonte, un Sedretario 

Deber&i reunirse al menos una vez cada tres meses fstnflrre 

o 	que lo exija el buen desarrollo de las activic'des sociles. 
r 

Artículo 149.- Los argos que componen la Junta Directiva, 

U 	se eleair4n por la tsamblea General y durn'4n un '-'eríodo de 

seis aloe, salvo revocación expresa de aquélla, pudiendo 

ser objeto de reelección indefinidamente. 

En el prirter turno serl renovado el 50 de los ricmbros.n 
o ¡ni 

1>ll 	el secundo el resto. 
-1 

Artículo 15Q.-  Para pertnecer P. la Junta Di.ectica ser 
U) 	

preciso reunir los siguientes requisitos: 

Ser designado en ir forma prevista en los Tst tutos 

Ser socio de la Tntidad. 

Pli

Q\P  
- 	e) Ser mayor de edad 

A 	Artículo l6'.- Los miembros e ln Junta )irect.va  cesarán 

en ].os siguientes c'isos: 

a. i'xpi ción Col plao Co iandato 

'1 	b. Dimisión 

c. Cese en la condición de socio, o incursión en c usa 

de incanacidad 

¿1. Revocn.ción acordda por ir. Asamblea General en aplicción 
E-? 

-L 	Ce lo previsto en el artículo 149 de lo'; presentes Ista- 
n 

tutos. 
2' 

e. Fallecimiento 

Cuando se troduzca el csse por la causa previRta en el 

artado a., los mi-n'-ros de la Juntn Directiva continurirn 

en funciones hstn la celebración de la Primera .'samblea 

General, c'us rrocid,-rA, a la elección de los nuevos cr-os. 

En los supustos b.c.d. y e., la ronirL Junta Directiva 



proveerá la v- e-3.nte mediante nombnmientoisionaitue kc-'ó, será sometido a la Asamblea General p-ra 	 Lti:Cicaci6n 

o revoc -'ción, nrocedi4ndosd, en su dltiwo 	a le, de- 

siaeión cor-espondiente. 

o Todas las modificaciones en la composición de este órgano 

serán comunicadas al Registro de Asociaciones. 
o v\r 
E-4 

ti ORGANOS UNIPERSONALES 

EL PrSLRNTE 

Artículo 17 2 .- El Presidente de la Asociación asume ls' reDre- 

4 sentación legal de le, misma, y ejecutrd los acuerdos 

: adoptados nor la Junta Directiva y la Asamblea General, cuya 

presid ncia ostentará respectivamenLe. 
r 
cf, 

Artículo i8.- Corresponderán al Presidente cuentas facul- 

tades no estén expresamente reservndas a la Junta. Directiva 

Q) 
o a la Asamblea General, y 	especialmente, ls siiiiente: 

Convocar y lev"ntar lrs sesiones nue celeb"e la Junta 
iPÍ 

l 	1' 

4 Directiva y la Asamblea General, dirigir ls detiberciones 

de una y otra, y decidir un voto de calidad en e so Ce c:'ipate 

de votn.ciones. 

Proponer el plan de activiiadns nr la Asociación a la 

Junta Directiva, impulsando y dirigiendo sus tareas. 

Ordenar los pagos acordados válidmente. 

Resolver cuestiones riue puedan surgir con c?rácter urçentc, 

dando conocimiento de ello a la Junta )irectiva en la pri- 

nera sesión que se celebre. 

EL VICEPRESIDENTE 

Artículo 192. 	El Vicepresid nte asumirá las :unciones de 

asistir al Presidente 	y sustituirle en e-so de impoEibili- 

dad temporal de ejercicio de su cargo.Asimismo, le corres- 

ponderán cumtas facultdes deleue en $l, oxrresamente, 

el Presidente. 

EL tECRETARIO 

Artículo 20Q.- Al Secrztrcio le incumbir 	de nanern conc:eta 
recibir y tramitar l.s solicitudes de ingreso, llevr el 

1 
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fichero y el Libro-Regirtros de Socios, y atLde a la 

custodia y redacción del Libro de Actas. 	 .1 
Igualmente vnlará por el cumpliriento de ls çciones/ 

le3ales vigentes en rnteria de Asociaciones, cus 

lr. documentación oficial de l' Entid'd, certificcndo el 

contenido de los Libros y archivos soci les, y haciendo -ue 

se cursen a la autoridnd cor'retente la% coriufliracionos 

O 

	

	preceptivas sobre iesignación fe Juntas Directivas y ca.nbios 

de domicilio social. 

i'\i 
-•t 	: 	:1 

EL TESORERO 
H 1(11) Art1culo212.- El Tesorero dará a conocer los ingreso 	y 
r 
L 

Ifl 
l pagos efectudos, formalizará el presupuesto anual Ce in- 

gresos y gastos, nf como el estado de cuentas del afio 

anterior, que deben ser presentadosa la Junta Directiv". 

parr oue 	Ist1n., a ru vez, lo soraetn 	lr' aprobación de ir. 

Asamblea General. 

CAPITULO TERCERO 

Dn  TOS SOCIOS: PROC »]I;IENTO DE AD7ISIC 	Y CLCES 

Artículo 222.- 	Pu den se 	iembroL n3c la A ociación anue- 
Pl 

llas oersonas nue así lo deseen y rellnRn las condiciones 

siguientes: 

— Todas las perso nas mayores de edad nue deseen nr.rticiptr 

X%lN 	
en ].a matEria d' acuerdo con los finos fet2rninrldos en el 

artículo 22 de los presentes Estatutos. 

zcden ser miembros de la Asociación irlmcnte los 
H Ç') 	 menores de edd autorizados crjresarnente por rus padree o 

tutores. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS 

Artículo 232.- Todo Asociado tiene derecho a: 

- 1.- Ipugnnr lo 1 acuerdos y actuaciones contrrrio a la 

Ley de Asociacion?s o 	los Estatutos,'entro del nlnzo de 

40 dírs naturales, contados a rrrtir de auel en que el 

demandante hubiera conocido, o tenido onorturii'& 
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de conocer ,el contenido del acuero irntu+.d# 

,o1.tt 

Conocer, en cualruier momento, la i.en\fld de los 

demás miembros de la Asociación, el estado d -puentas e• 

ingresos y castos, y el desarrollo de la acti-4é-í-

ta. 

Ejercitar el derecho de voz y voto en las ?sxcbleas 

Generales, pudiendo conferir, a tal efecto, su representa-

ción a otros mienbros. 

Participar, de acuerao con los'presentes Estatutos 

en los organos de dirección ¿lela Asociación, siendo elector 

y elegible para los mismos 

Ser oido por escrtto, con cr - cter previo 	lo. n5oi,cj6n 

/ de medilas disciplin.rias, e informado de Las causas ruC 'lo-

tiven aqu4llas que sólo podrán fundarse en el incumplimiento 

de sus deberes como socios. 

Artículo 24 2 .- Son deberes de los recios: 

Prestar su concurso activo ra 1' ~ consecuciln de los 

fines de la Asociación. 

Contribuir al sostenimiento de los gstoo con el pago 

de las cuotas nue se establezcan por la Junta Dircctivn. 

Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuer-

dos wüidamente adoptados p los órganos rectores de la 

Asociación. 

REGIN '3ARCIONA3)OR 

Articulo 25 2 ,- Los socios Podrán ser sancion'dos por la Jun-

ta Directiva por in in- :ir r iterd'nente los Estatutos o 

los acuerdos de la Asamblea enerrtl o de la Junta Dir2civa. 

Las sanciones pueden comprend.r desde las suspensiones Ce los 

derechos, de 15 días a un mes, hasta la separación definiti 

en los tór:i.inos previstos en el artfculo 27. 

A tales eTecto',el Presidente podrá acárdar la aprtura de 

una mv stigaeió:n pra rue se aclaren anuellan con:1uctas 

rlue tueclnn er 'ncionabls. Las actuacionns se llevarÑi a 

cabo poc' la Elecretaría fue propondr'a a la Jnt -. irectiva 

la adopción de las medidas oportunas. 



0 

8 

La inposición 	'e sncions seri facultad dr lfJ&taHtiR 'cva 

y Ceberá ir precedida «e la awl.iencie. del in1flsado. 

Contra dicho acue do,ciue será niempre motivad', Do¿' r 

recurrirse ante 1'. Asamblea Cenerr'.l sin tcrjuio del eje'. 

cicio de accioncs previsto rn el artículo 23 9 	1. 

PERIllA DE LA CC1JIIOION JE SOCIO 
S 

Artículo 269.— 	La condición de socios se perderá en los casos 

siauientes: 

1.— Por falleci'iiento 

o ¡ ,$' 	2.— Por separación vol-imtaria 
3.— Por separación or sancidn, acordne no- la J-.ntn. :irec- 

I-1J 	tiva, cuando se de la circuns 'ncia si'uienbe: 
.1 

- 	- Incumplimiento zrave, reiterac'o y deliber Co, el los 

deberes emanádós de los presentes Estatutos y de los 

acuerdos vlid-',nnte ri'opt". os por le Asmblea enc ''.1 	y 

II 	Junta )ir'ctiva. 

A Artículo 27.—  Jl acuerdo de s pa-ación, ue :er siempre 

.'.j /\ rnotivio, delerK ser coinic-do al únteres do, puliendo 

éste recurrir a los Tribunales en el ejercicio Cel'erecho 

Que le cor - esponde, cuando estinpre rue ar'uél es contrar 4.o 

a la Ley o '-. los :satutos. 

CAPITULO CU 'STO 

P&'flI::0N13 7UAOIOTLL Y 	IN PTSUPU ST310 

• 	Artículo 289.— 'U atri'nnnio fundacional do l \ ocición 
p 

asciende a die ril pesetas. 

Artículo 299.—  Los recursos económicos previstos por la 

Asociación lnra el desarrollo de las actividdnr sociales, 

nerrtn los siguien:es: 

Las cuotas de entrada que nen.len la Junta D i rectiva 

Las cuotas perídc'icas nue acuerle la nisnr. 

Los productos 'de los bienes y derechon tic le corr snond.an, 

así corno las subvencionas, lepaCo y donacionns rus pu"Ca 

recibir en forma 
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Los in esos riuo obtna ir. Asocjrtci4n m~tj1XH 

activirides lícitas c'ue acueree re,-ar ltJj&ta fliree-: 

tiva, siempre dentro de los finos estvtuta#o4. 

CSITULO QUINTO 

LA H0)IFICAOI2N D 	ST\TUTO3 

Artículo 309.- Las enmiendan podrán sr forul dar mdlvi-

dualmente o colectivamente, se har4n nor escrito y contn-

drán la alternativa de otro texto. 

C\PITULO S117 0 

DE A DISOLIJCION DE JA ASOCIACION Y APTICACION  DEL PVPTlI0NIO 

SOCIA 

Artículo 319.- La Asociación se disolverá: 

Por voluntad de los socios, expresada en - arnblea General 

convocnda al efecto,con el voto favorable en 2a mayoría ab-

soluta de los presentes. 

Por las causas determinades en el artículo 39 del Códi-
go Civil 

Por sentencia judicial. 

Artículo 322.- 'n caso de disolverse la Asociación, la Asambler.I 

General rue acuerde la disolución, nombrará una Coriición 

Liouidadora,cor'puesta por 3miehibros extraídos de la Junta 

Directiva, la cual se hará cro de los fondos rue exitan. 

Una vez sati feclrr las obli-"ciones sociales frente a los 

socios y f ente ' terceros, el at 'imonio socil sobrante, 

si lo  hubiere, será entre-ado a fines de c' -trcter benéfico. 

CAPITULO SEPTILIC 

DE LAS 5 CCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 339._ La Aasocir.ción constará de las secciones nece- 
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sanas prn cumplir lo irevisto en el artículo segundo de 

lo- presentes Tsatutós. 
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:)IsPosIcIoN TRMT3ITORIA 

Los miembros de la Junta ijrectjva nue fiuran en el Acta de 

Constitución iesiiados con crcter provisional, dbern 

someterse su- nombramiento a la nrirn3ra Asrinblea 'annrl 

que se célebre. 

BILBAO 27 )E ?O'TILmE lE 1.989 
o 

E-4 
M. 
o 
VI EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

Alfonso José Av'reui Olea 	71 01gw. L:artín Jiménez 

11 	jUQI~r 
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	 Los prsentes Estatutos han sido aprobados por la Aswnblea 

xtraordinaria Constituída el 27 de Noviembre de l.9¿9. 
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